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su promulgación, ai en eHae no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Por acuerdo de la sesión plenaria 
celebrada el día 11 del corriente, se ha 
acordado modificar las tarifas de la Or
denanza de la tasa por servicios del Ce
menterio de La Cartuja, que queda ex
puesta al público por quince días, du
rante cuyo plazo podrán formularse 
reclamaciones en la Secretaría de esta 
Corporación. . .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 13 de febrero de 1950.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 794

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

Visto '3ií expediente promovido a 
instancia de. “Eléctricas Reunidas 
de- Ziarag'oza”, S. A., en solicitud de 
autorización para el tendido di? una 
líñe¡a d3 conducción de energía 
eléctrica a alta tensión desde la

Central Térmica Móvil de la Em
presa Nacidnial ‘'Calvo Sotelo” a In 
Central de Motrices rie la Sociedad 
peticionaria, a cuya instancia acom
paña memoria, pianos y presu
puestos.

Resultando que hiecho por el pe
ticionario -el depósito reglamemía- 
rio d?l 1 por 100 del presupuesto 
de obitas en terreno d'3 dominio pú
blico- se insertó en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia ;ki correspon
diente noia-anuncio, '3n la que se 
expresaban los terrenos de dominio 
público y particular que la línea 
ha de cruzar, sobre los cuajes se 
solicita la imposición, de servi
dumbre forzosa de paso ¡dé corrien
te eléctrica;

Resultando que expuesta -3n el 
tablón de adictos de ‘la Alcalldía de 
Zaragoza % mencionada nota- 
anuncio y notificada individualmen
te a ios propietarios de terrenos 
afectados por la instalación, o,o se 
ha prest ntado reclamación alguna,

Resultando que se han unidlo al 
expedienta lOs informes, favora
bles, de la Comisión; Gestora de la 
Eterna. Diputación Provincial, de 
la Delegación Provincial de Indus
tria y del Ingeniero de -esta Jefe- 

tura. encargado de Ha demarcación 
correspondiente así como delaDivi- 
sión Inspectora de la R. E. N. F E. 
proponienldlo al efecto los tres w~ 
timos las condiciones '3n que en
tienden deberá llevarse a cabo la 
instalación; •

Resultando qua ]¡a Abogacía del 
Estado informa favorablemenlte la 
tramitación del expediente con ]a 
única observación de- faltar ;en el 
mismo la constancia de haber no
tificado el anunci0 de la informa
ción ín|diyidualm<ente a los propie
tarios afectados por la servidum
bre (-extremo omitido en la certi
ficación de G'a Alqaldía), e igual- 
menite el informe d? ésta en cuan
to la línea proyectada pueda afec
tar a servicios municipales; _

Vista lia Ley de Instalaciones 
Eléctricas y Reglamento Para s:3 
aplicación de 27 de marzo de 1919, 
así como las demás disposiciones 
vigentes en la materia;

Considerando Que ha s'do subsa
nada Va deficiencia señalada por la 
Abogacía del Estado mediante nue
va -certificación dé la Alcbldía oe 
Zaragoza en Ia que hace constar 
habers-e completado la informacióci
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pública medjan^te notificación de 
la misma a los propi“tafos de te 
tren,os afectados por la instalac:ón, 
e informando que dicho proyecto 
no afecta a servicios municipales,

Gonsidarando -que -em este, expe
diente se han cumplido las pres
cripciones reglamentarias y 199 ha 
recabado el informe de los Organis 
niQs llamados por la L^y a evacuar
los, siendo 6$ de todos ellos favo
rables a la. concesión;

Considerando que corresponde 
otorgár la concesión a esta Jefatu
ra de Obras Públicas, por afectiiT 
la línea solamente a esta provincia 
y no existir divergencias esencia
les -?n los informes emitidos*

Esta Jefatu^ en virtud Ido las 
¡atribuciones que le conftere. la Ley 
de 20 de mayo dk 1932, acue<rda 
conceder la autorización solicitada 
con arreglo a hs siguientes condi
ciones: -

Primera. Se autoriza a “Eléc
tricas Reunidas d? Zaragoza”, S. A., 
para instalar una línea de 'trans
porte de energía eléctrica a la t3n- 
sión de 6.300 voltios que, partiendo 
desde la Central Térmica Móvil de 
la Empn°sa. Nacional Calvo Sotelo, 
termine 6,11 In Centra] de Mdtric2s 
de, “ Elédtricais Reunidas die Zara
goza», S- A.

Segunda. Se declaran: de- utili
dad públiqa las instalaciones indi
cadas en la condición primera a los 
efectos de la Ley de 23 de marzo 
de 1900 y Reglamento de Instala
ciones DIéctricas de 27 dln marzo 
d'3 1919, decretándose la imposi
ción de servidumbre, forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
lo5 predios de- propiedad pública 
y particular que figuran -en la nota- 
anuncio publicada en el ‘"Boletín 
Oficijal” dé Ja provincia de 23 de di
ciembre d? 1946".

Tercera. La instalación de la ’í" 
mea sé ejecutará con arreglo al pro
yecto presentado, y en cuanto a 
sus detalles, según lo dispuesto en 
el vigente Regllamento de Instila-a- 
cion-as Eléctricas de 27 de marzo 
de 4919, bajo la inspección de le 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a la qu-? se. flacul'ta para 
aprobar Tas modificaciones de de 
talle que sean necesarias- previa 
presentación dol oportuno proyec
to o petición, s-egún la importancia 
de las mismas, y cuyas modifica 
ciónos, así como la fecha de apro- 
hación, se harán constar en el acta 

de reconocimiento que Se 'Sfectua- 
rá a la terminación de. las obras.

Cuarta. Son aplRabies a -fets.*! 
concesión las prescripciones genera- 
fes de la Ley y Reglamento de Po
licía de Ferrocarriles y las conteni
das en el apartado primero dle la 
R?al Orden de 17 de febr°ro de 1906.

Quinta- En el recorrido longitu
dinal de Ba calle- Sierra de Alcubie- 
rre los conductores constituirán so
lución de continuidad en lo que ai 
su tensión mecánica se refiere, co
locándose a este efecto dos aislado- 
nSis por fase. - ,

Sexta. Cada vez que por causa 
de reparación, rfe avería o conserva
ción d3 la línea eléctrica tengan que 
manipular los empleados del conce
sionario en los conductores o en los 
pórticos de] cruzamiento con las 
vías de clasificación d'e te estación 
de) Arrabal, deberán dar cuenta pre
viamente al Jefe de la Sección de 
Vías y Obras correspondie-nte y ¡al 
de la Estación de Clasificación para 
que puedan adoptar ls*s medidas y 
precauciones pertinentes- El conce
sionario será en todo caso respon - 
'sable de cualquier perjuicio q.ue 
con tales motivos puedan originar
se a los empicados tile! ferrocarril 
y a sus instilaciones y material-

Séptima. Antes de dar comien
zo a las obras, la Sociedad conce
sionaria acreditará ante la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, 
mediante la presentación de la co
rrespondiente parta de pago, haber 
ingresado a disposición de la mis
ma. an concepto de fianza defini
tiva, el 3 por 100 del importe) ó t . 
las. ’obras que afectan ajV dominio 
público, cuya filanza será devuelta 
a la Sociedad concesionaria a¡li apro
barse el acta de reconocimiento y 
recepción definitiva, debiendo |a 
este fin presentar certificación de la 
Alcandía de Zaragoza y df! la Jefa
tura de ObUas Públicas de Zarago
za en las que se haga constar que 
con las obras no se han causado 
daños y perjuicios -?!n tes obras y 
terrenos de dominio público, a me
nos que se haga constar así en el 
acta de! recepción.

Octava. Las obras contendrán 
dentro del plazo d'e un mes a con
tar de te fecha en que! se publique 
la concesión en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, y deberán quedar 
terminadas en ?1 de seis mes-^s a 
partir de -la misma fecha-

Novena. , Una Vez terminadas las 
obras s^ lo comunicarán a te Je
fatura de Obras Públicas, papa que 
por elte o Ingeniero en quien ¿3- 
legue s^an reconocidas con asis
tencia del concesionario- de cuyo 
acto se levantará acta oportuna por 
duplicado, que suscribirán todos los 
asistentes, uno de cuyos ejempla- 
nets sC archivará en el expediente! y 
el otro se1 entregará aj Iconcesio- 
¡nario. " ¡ :

Décima. Los gastos que se ori
ginen con motivo de la inspección 
de tes obras durante su ejecución* 
y e] reconocimiento general tal ser 
te-rminadas serán de cuenta de la 
Sociedad concesionaria, quien las 
abonará en te cuantte y forma que 
determinen las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo su
cesivo. •

Undécima. La explotación de te 
instalación, desde el punt^ de vista 
da te seguridad pública y regulari
dad del servicio, se verificará bajo 
la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas y te Delegación de 
Industria, con arreglo a las dispo
siciones vigentes y en lo que a cada 
unía compete.

Duodécima. Queda obligada te 
Sociedad concesionaria a efectuar 
tes obras de conservación y de re
paración que necesite^n las insltela- 
(iones paila manten»?tilas constante
mente en buen estado Y ^n tes de
bidas condiciones de seguridad.

Decimotercera. La Sociedad con" 
cesionaria será responsable de los 
accidentes que se pcoduzqam por 
imprudencias- faltas de conserva
ción o incumplimiento de tes dis
posiciones vigentes.

Décimocuarta. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones 
de tes misnias que pueda ser ne
cesario eij-ecutar en lo sucesivo o de 
conservación o servicios, hubiera 
que efectuar algún, cruce de: ellas- 
o modificar de cualquier modo tes 
instalaciones que se. lautorizan. 
queda obligada te Sociedad conce
sionaria a efectuar por su cuanta, 
y en fedma raglamentaria, dichos 
cruóes y modificaciones d2 las ins
talaciones.

Décimoquinta. Regirán Cn esta 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de Obra s 
Públicas y d? su Reglamento y dd 
Reglamento de Póticte Y Conserva-, 
ción de Carreteras Y Caminos Veci- 
niales, la Ley de 23 de marzo d )
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y, además de las presCripcion-^s se
ñaladas, las Regí-amento refor
mado de 7 de octubre de que 
no hayaci sido derogadas par aquél, 
así como todas las de carácter ge
nera1} dictadlas parta, bis industrias de 
eslía das? o que en lo sucesivo 
dicten sobre estas materias.

Décimosiexta. Será obligación «le; 
la Sociedad concesionaria el exacto 
oumpllümiento de todo lo ordenado 
en las disposiciones vigentes relati
vas a la Ley y Reglameirito de acci
dentes de trabajo, seguros de ye- 
jez y de enfe.rmedad- subsidios lias 
miliares, contralto de trabajo y Rf- 
gUámentación del Trabajo en las 
indU9trias ds construcción y 
obras públicas. e>n la protección a 
la industria nacionaili y de dio que 
pu-sda ordenarse en cuantas dispo
siciones haya dictadas o puejdian 
dictarse en h sucesivo sobr? dichas 
materias.-

DécimOiSÓpijima- Esta concesión 
sa otorga por noventa y nu?Ve taños, 
con sujeción a Blas prescripciones 
que se dettirminan en el art. 101 d« 
la Ley Geneipl de Obras Públicas 
de 13 de- abril de 1877 y demás 
disposiciones complementariiasj sin 
perjuicio de tercero y dejando ai 
salivo el derecho de. propiedad, coni 
sujeción a las disposiciones vigen
tes y a fes que, dictadas en lo su
cesivo, te sean aplicables a título 
precario, pudiendo la Administra
ción, cuando lo juzgue convenien
te, sin que la Sociedad concesiona
ria tenga derecho por ello a indem- 
imización alguna, y sin limiltación 
«n el tiempo para usar de tales atri
buciones» • suspenderla temporal
mente o Laceria cesar definitiva
mente. ■ ,

Décimocteva. La Sociedad) con
cesionaria está obligada a preseht -r 
esta concesión Ia Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Derechos 
Reales dentro del plazo reglamen • 
tario.

Decimonovena. Tambiqn quieda- 
obligada la Sociedad concesionaria 
a efectuar -si reintegro de la con
cesión- con la póliza y pago en me- 
láiiro que Se determina en el ar- 
¿ículo 81 de la vigente Ley del 
T In.-hr?.

\ igójimo. Acopladas por fe So- 
cledad peticionaria las .condiciont; 
que se te imponen en esta con
cesión, deberá comunicar por escrito 
su conformidad a esta Jefatura de 
-Obras Públicas de Zaragoza dentro 
del plazo establecido para prsen-

tar la concesión en fe Oficina Li
quidadora deO! Impuesto de Der-?.- 
chois Reales.

Vigésimoprimera. Esta conce. 
sión caducará por incumplimiento 
de cualquiera de las condicionies an
terioras o por cualquiera de los mo- 
tiyos expresados en di art. 21 diel yi- 
gsnte Regfemenito de Instalaciones. 
Eléctricas, y. llegado el caso, se 
procederá con arr;eglo a las dispo
siciones yigenites.

Lo que se hace público P&ra ge- 
T.eral conocimiento y del intere
sado.

Zaragoza, 9 de febrero de. 1950. 
El Ingeniero-Jpfe, José Oiiol

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 765
FISCALIA SUPERIOR DE TASAS 

DE ZARAGOZA
Cédula de notificación

En el expediente instruido por esta 
Fiscalía Provincial bajo el número 
28.486, por transporte ilegal de carne 
lanar, seguido contra Adoración Mo
reno Alvarez, natural de Natoraf (Jaén), 
hija de Fernando y Ana María, de 37 
años de edad, estado casada, profe
sión sus labores, la cual residía en la 
calle Monte Carmelo, núm. 3, 2.° iz
quierda, de Zaragoza, y en la actua
lidad en paradero desconocido, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, previa propuesta de esta 
Fiscalía Provincial, acordó imponer a 
D.’ Adoración Moreno Alvarez la san
ción de 1.000 pesetas de multa e in
cautación definitiva de la mercancía 
que le fué intervenida.

Y para que sirva de notificación al 
expresado sancionado, actualmente en 
paradero ignorado, se inserta el presen
te haciéndole saber que si en el plazo 
improrrogable de ocho días, a partir de 
la fecha de esta notificación, no satis
face la multa impuesta, será propuesta 
para su internamiento en una cárcel de 
mujeres al objeto de extinguir el arresto 
subsidiario correspondiente.

Zaragoza a 7 de febrero de 1950.— 
El Secretario provincial de Tasas.

Núm. 766
FISCALIA SUPERIOR DE TASAS 

DE ZARAGOZA
Cédula de notificación

En el expediente instruido por esta 
Fiscalía Provincial bajo el número 
28.593, por circulación ilegal de carne, 
seguido contra Luis del Castillo López, 
natural de Cartagena (Murcia), hijo de 
Juan y Agueda, de 32 años de edad, 
estado soltero, profesión minero, el 

cual residía en la calle Monte Carmelo, 
núm. 3, 2.° izqda., de Zaragoza, y en la 
ectua idad en paradero desconocido, el 
limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
previa propuesta de esta Fiscalía Pro
vincial de Tasas, acordó imponer a don 
Luis del Castillo López la sanción de 
1.000 pesetas de multa e incautación 
definitiva de la carne que le fué interve
nida.

Y para que sirva de notificación al 
expresado sancionado, actualmente en 
paradero ignorado, se inserta el pre
sente haciéndole saber que si en el pla
zo improrrogable de ocho días, a partir 
de la fecha de esta notificación, no sa
tisface la multa impuesta, será propues
to para su internamiento en un campo 
de trabajo al objeto de extinguir el 
arresto subsidiario correspondiente.

Zaragoza, 7 de febrero de 1950.—El 
Secretario provincial de Tasas. .

Requisitorias
Bajo aperclMmiento de ser declarados re- 

■ beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabUidades legales, de no presen
tarse ios procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar- 
Kculos 5T2 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjidcfamiento Militar de Mar&ia.

Núm. 692
NAVAL POYES (Manuel), na

tural' de Zaragoza, de estado sotte- 
ro, de 32 años de edad, hijo de Pas
cual y de Joaquín^ domiciliajd-o 
últimamente en «1 Campamento de 
Bélchite, d? donde se fugó en 
umiión de otro5 el día 14 de agosto 
de 1944, procesado en causa núme
ro 25 de 1949 por el delito rile que
brantamiento de condena, seguida 
en el Juzgado de instrucción de 
Befehite, como comprendido en el 
núm. 2.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término dle diez días 
ante el expresado Juzgado, bajo 
apercibimiento de sér declarado 
rebelde y pagarle el perjuicio a qv 
haya lugar en deredio.

Dicha comparecencia tendrá por 
objeto notificarle auto d¡e procesa
miento, ' recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión, sirviéndole! 
de notificación la presente si no se 
presénfere.

Núm. 738
IARIOD ESTERUELAS (Andrés), de 

unos 35 años de edad, exportador de 
cereales, casado, vecino de Zaragoza
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cuyo último domicilio fué Coso, 160, 
cuyas demás circunstacias se ignoran, 
procesado por la causa número 7 de 
1948, sobre apropiación indebida, com
parecerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de Pina de 
Ebro para constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en auto de esta 
fecha.

Núm. 746
M ARTINEZ MORALES (Casiano), (a) 

El Trapo, natural de Tauste, de estado 
casado, domiciliado últimamente en 
Tauste. procesado en causa número 3 
de 1950, por delito de hurto, seguida en 
el Juzgado de instrucción de Ejea de los 
Caballeros, como comprendido en el 
número 1.® del articulo 835 de la Ley 
de EnjuicimientoCriminal, comparecerá 
en término de diez días ante el expre
sado Juzgado.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 759
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero. Magis
trado Juez ídle primera instancia 
<Jel Juzgado número 2 de- Zara
goza; ■
Hago saber: Que para hacer 

efectivas nesponsabilid'ades e-xigi * 
das a D. Manuel S,amper Andró 
cn procedimiento especial sumario 
de la Ley Hipotecaria, . promovido 
por D. Ramón Naranjo Gómez y 
D-* Pilar Magallón Lahoz. 'saca 
a iia vienta en pública subasta, por 
tercera vez, ^in sujeción a ^PO’ Ia 
finóla' urbana descrita e^; los “Bo- 
fetines Oficiales dej Estado” y de 
esta provincia y periódico “El No
ticiero” de Zaragoza- Correspon
dientes a ilds días '22, 19 y 15 del 
pasado moyiemi^re, respectivamen
te, habiéndose Señalado Para que 
tenga lugar el día 13 d? marzo pró
ximo, a ’^-s once hor^s, en la sala- 
audienci.a de ¡este Juzgado, rigien
do jas mismas condiciones que se 
consignan en 'los mencionados pe
riódicos, aunque sin sujeción a 
tipo.
, Dado en Zartagoza a siete ¿te f-?- 
brero da mil novecientos cincuen
ta;—Luis Bermúdez. — El Secre
tario, Juan Samiz.

Núm. 677
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimieate 
de cauta

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario 670 de 
1949, sobre hurto, contra Rufino Terán 
Verdún, se cita por medio de la pre
sente al dueño de una bicicleta que so
bre el mes de octubre último dejó apo
yada en la pared de la casa del Paseo

Fernando el Católico y plaza de San 
Francisco, a la puerta del horno Gran 
Via, para recibirle declaración en tal 
sumario y hacerle el ofrecimiento del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, el cual se le hace por medio 
de la presente.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a cuatro de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario: 
P. H., B. Epifanio Magro-

Núm. 736
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 3 en la ejecutoria de la causa núme
ro 356 de 1945, sobre robo, contra Ma
nuel Valentín Ruiz, y René Marco Gó
mez, se cita a los mismos, que se hallan 
en ignorado paradero, para que dentro 
de los cinco dias siguientes a la publi
cación de la presente en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de esta provincia comparez
can ante este juzgado para notificarles, 
lo que se les hace por la presente, que 
la Audiencia Provincia! de esta ciudad, 
por sentencia de 6 diciembre de 1946, 
les condenó a la pena de cinco años 
de presidio menor al Manuel Velentín, y 
al René a la pena de seis meses de 
arresto mayor, accesorias y costas e 
indemnización a los perjudicados Gre
gorio Moreno y Rosalino Hernández de 
las cantidades de 30 y 242,50 pesetas, 
respectivamente; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza, ocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 783
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación
En virtud de la acordado por el señor 

Juez de instrucción del juzgado número 
3 de Zaragoza en el sumario número 78 
de 1947, sobre estafa, contra Manuel 
Campón Lombraña y otro, se cita a los 
perjudicados María Carbó, Carmen 
Herrero y Jaime Balet, cuyos actuales 
domicilios o paradero se ignoran, para 
que dentro de los cinco dias siguientes a 
la publicación de la presente en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado para 
recibirles declaración en el sumario 
arriba indicado, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario: 
P. H.,B. Epifanio Magro.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 721
. JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú

mero 45 de 1950, se ha acordado citaj 
en el Of ic ia  de la provincia
a Juana Caballero García, de 17 años, 
soltera, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvo en Cortes de Aragón, nú
mero 51 y 53, pral., para que compa
rezca ante este juzgado municipal (sito 
en la ca le de Predicadores, número 
58, segundo izquierda) el día 22 del 
actual y hora de las diez de su mañana, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faifas por lesiones a la misma.

Zaragoza a seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta. —El Secretario, 
P. Goñi.

Núm. 729
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictaid^ en .3jl día 
de la f.echa en juicio Verbal de fal
tas núme-ro 459 de 1949, se hja 
acordado citar am el “Boletín Ofi
cial” ¿le la provincia a José Jarau- 
ta Cabe2|á', dle ignorado paraídjero,- 
parQ, que. comparezca, ante este 
Juzgado municipal! (sito en. la Calle 
de Predicadores- núm. 58, '2.° iz
quierda.) ei día 4 de marzo y hora 
de las diez de su mañ^na, al ob
jeto die celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zaragoza a cuatro de febrero de 
mil novecientos cinicuenta. — E 
Secretario- Emilio Miguel.
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Núm. 808
Comunidad de Regantes 
del Sindicato de Riegos 

afecto a la Hermandad Sindical 
de Boguiñeni.

Se convoca a Junta general extraor
dinaria al objeto de dar cumplimiento 
a la Orden ministerial de 25 de enero 
de 1950 para designar representante 
de este Sindicato en la Comisión de 
Usuarios Regantes del Canal Imperial 
de Aragón, la que tendrá lugar en los 
locales del Sindicato el día 26 del ac
tual, a las quince horas en primera con
vocatoria, y en caso de falta de asisten
cia, a las quince treinta horas en segun
da convocatoria.

Boquiñeni, 10 de febrero de 1950.— 
El Presidente, Juan Almáu.

Núm. 821
Ayuntamiento de Baracaldo

El Boletín Oficial del Estado del día 
3 del actual publica la autorización 
competente para celebrar la rifa benéfi
ca de Baracaldo.

Baracaldo, 9 de febrero de 1650.—Et 
Alcalde, Joié-Maria Llaneza.
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